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REPUBLICA DEL ECUADOR , ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' A . y 00012 
, 

y í RESOLUCION:A96/197-2-2%1 (5044 1 
ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYADUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1989 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de enero de 1987 se ha otorgado ante sl 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez, Ayala, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 
TRANSACCIONES Y ASESORIAS COMERCIALES “TRANSCOMERCIAL" 
COMPAÑIA LIMITADA: eos 

QUE los señores economista Julio Moliha Flores y 
Enrique Molina Flores, con el patrocinio del abogado 
Pablo Moscoso, en sus respectivas calidades”*de Prasi- 
dente y Gerente de la compaúla, han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y finálisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-1442-1L de 7 de 
octubre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-87-649 del 29 da diciembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos laugales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; " 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR ; a el aumento de 
capital de la Compañía TRANSACCIONES Y ASESORIAS 
COMERCIALES  "TRANSCOMERCIAL” COMPAÑIA LIMITADA por 
NOVECTENTOS MIL  SUCRES dividido en noavecientas partici- 
paciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los tárminos constantes en) 
la referida escritura.
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..EPUBLICA DEL ECUADOR " / 

SUPERINTENDENCIA DE “COMPAÑIAS A “00013 
—  l : 

Foja 2 de 2 “00441 
Resolución Noi 87- 2321 

: Compaúla: "TRANSÁCCIÉÓNES Y ASESORIAS COMERCIALES “TRANS- 
—— a PES IMITADA 
JANFINA ASVIDÍA J36-4M HOTIMH 5 
tupac) nbrmoo lb timsameM 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. : 

ARTICULO TERCERO; - PisPoneR que el Notario Sáptimo 
del cantóm m Syavaquál, pom e nota al margen de la matriz 
de la escritura púbtica que se aprueba, del cantenido de 

dd ALAS REsoabución. y. sifnte razón de ¡esta anotación. 
IGAMAINA MAVIDIA JMDIM AOTIHAH Eo 
ruemfalT TD tol MAROON robanifb ES PONER que /El¿RegFty ador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscf pra d: ida 
escritura pública, junto con la pr 
archive una copia de dicha escrituga. 
restantes con la razón de la inscripgi 

-Y, b) cumpla las demás prescripciones 
Ley de Registro y el articulo 33 del 

    

  

   

      

   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Y 
del cantón Guayaquil, anote al margen de Mamas 
escritura pública de 31 de mayo de 1979 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.. - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 81 DIC 1987 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
Y . INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADA 

Cod.RLAa 

GMfadem 
"DL ¿FHM 
Exp. No.24211-79 

¡ (CERTTFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu-
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ción de fojas 17.202 a 17.203, Número lk.745 del Registro Mercantil y anota 

+ 

da bajo el Número 6.866 del Repertorio.-Guayaquil,abril veinte i de mil 

noveciertos ochenta i ANDO: eco Merganji 
   

    
CERTTFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de presente Resolución a 

foja 16.775 del Registro Mercantil de 1.979, al margen de la inscripción 

respectiva»-Guayaquil,abril veinte i uno de mil novecientgs gchenta i o-     cho.-5l Registrador Mercantil.


